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 Dª Silvia Solana Vizcaino 
 Dª Almudena Sánchez Villalón 
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 Lo que se hace público para general conocimiento haciendo constar que la citada resolución, pone fin a la via 
administrativa, y contra la misma cabe interponer Recurso Extraordinario de Revisión, en los supuestos taxativamente 
establecidos por el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio, ante el Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Badajoz. 
 
 Así mismo podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la citada 
fecha , Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado del mismo nombre en Badajoz. 
 
 

Badajoz, 24 de julio de 2003 
El Secretario General 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Mª Cumbres Jiménez 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPUESTO EN LA OFICINA DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA EL DIA: 
 


